
Las Fuerzas Armadas
y el orden
constitucional
l..t Const i tuc ión española, al igual
que la totalidad de las constitucio-
nes de los paises democráticos, re-
serva a las Fuerzas Armadas el pa-
pel de páranles del cumpl imien to
del orden cons t i tuc iona l . En el
articulo octavo del preámbulo de la
Constitución se dice: «Las Fuerzas
A rm ada s , cons t i tu idas por el
Ejercito de Tierra, la Armada y el
ejercito del Aire, tienen como mi-
Mi'm garant izar la soberanía e in-
dependencia de España, defender
su integridad territorial y el orde-
namiento constitucional».

Ll t ratamiento dado a tas Fuer-
zas Armadas en este texto consti-
tucional puede ser considerado co-
mo una s íntesis de las diversas
teorías sobre el exacto papel de es-
tos cuerpos en un listado de-
mocrát ico. El hecho de que su
artículo definitorio, el 8°, figure en
el articulado del preámbulo, y no en
el capitulo dedicado a la Adminis-
tración, y ello por acuerdo de lodos
los partidos políticos que contri-
buyeron a la elaboración de la
Constitución, da una idea de la im-
p o r t a n c i a que ha q u e r i d o con-
cedérsele por parte de los legisla-
dores. Junto a la defensa de la inte-
gridad del territorio y a su deber de
garantizar la soberanía e indepen-
dencia de España, la defensa del
ordenamiento consti tucional for-
ma el tercer pilar básico de su ac-
tuación.

Dependencia jerárquica

No obstante su importancia, las
Fuerzas Armadas están sometidas
a limitaciones jurídicas, estableci-
das precisamente por la concreción
v enumeración de las misiones que
t i e n e n asignadas, y a una depen-
dencia jerárquica. Los tres Ejérci-
tos dependen del Rey, como co-
mandan te supremo de ellos, y del
Gobierno, que tiene la atribución
de di r ig i r la Administración militar
y la defensa del Estado.

El art ículo 104 de la Constitu-
ción establece también que «las
f u e r / a s y cuerpos de seguridad,
bajo la dependencia del Gobierno,
t e n d r á n como misión proteger el
libre ejercicio de los derechos y li-
bertades y garantizar la seguridad
c iudadana» . Obviamente, se refie-
re a los derechos y libertades reco-
gidos y garantizados por el propio
texto constitucional.

Sumisión al Parlamento

Tanto las Fuerzas Armadas co-
mo las fuer/as y cuerpos de seguri-
dad t i enen una dependencia ind i -
recta respecto del Parlamento. La
Const i tución no ofrece detalles so-
bre los temas de organ izac ión de
ambos estamentos, pero tanto en el
a p a r t a d o segundo del a r t í cu lo 8"
ionio en el segundo párrafo del
a r t í c u l o KM sí dice que « u n a ley
o r g á n i c a regulará las bases de la
o r g a n i z a c i ó n m i l i t a r conforme a
los p r i n c i p i o s de l a p r e s e n t e
C o n s t i t u c i ó n » . \ as imismo, « u n a
lev orgánica determinará la;, fun -
c iones , p r i n c i p i o s básicos de ac-
tuac ión v estatutos de las fuerzas y
c u e r pos de seguridad».

( on la exigencia de rango de ley
p.ira los temas citados, se otorga al
P a r l a m e n t o ¡a f a c u l t a d de
m i é i s enc ión , como es p rác t i ca
c o n s u s t a n c i a l a toda democracia.
I as r e g l a m e n t a c i o n e s de es tas
i n s t i t u c i o n e s , al estar sometidas a
los pr incipios generales estableci-
dos en la Cons t i tuc ión , recogen,
precisan y desarrollan estas obli-
gaciones como misiones inexcusa-
bles tanto de las Fuerzas Armadas
como de las fuerzas y cuerpos de
seguridad


